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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señorea Alcaldes 7 Secretarios re
ciban loa números del BOLETÍN qué correspondan al 
distrito, dÍBpoñdrÁÚ que se fije un ejemplar én el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente, j 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados brdénádaménte para sn encua-
dernacióo, que deberá verificarse cada año. • 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aSo, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

, (Gaceta! del día' 30 de Abril)1 

DEL CONSEJO- DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y 1* Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta E é a l F a m i 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad on su i m -
p j r tanto salud. 

• • • | • • ' ¡ • J. | " Y 
• (K>BIE UNO] DE 'PROVIN OIA) , 

\ u " ' '..'',OUDEN;.PÚBLÍCO 

Aegociado 3.° 
E l Ilrao. Sr¡ Direbtor general de 

Es táh lec imie t i tbs , pénales , 'en tele
grama de 27 d e P a e t ú a l / m e comu
nica la circular siguiente: 

«Sírvase V. S. urdenar:busca y 
captura dé Eulogio Antonio Ramón 
Campos, Miguel A ica ra i y N . Gon
zález, fugados de la c í r c é l de Se-
gorbe (Castellón) e l ' d i á 25 del co
rriente: el primero de 25,afios, natu
ra l de Murcia, soltero; delgado;'es
tatura regular, ojos pardos, pelo ne
gro , usa bigote; viste americana y 
chaleco claros, panra lóu rayado, fa
j a o é g r a , boina azul y zapatillas ce
rradas; el scguudo de 3E a ñ o s , na
tural de Campillo Arenas ( J aén ) , sol
tero, zapatero, estatura regular, pe
lo c a s t a ñ o . i j o s pardos, usa bigote; 
viste americana y chaleco plomizo, 
pan ta lón de paño claro, boina azul 
y zapatos, y el tercero de 27 años , 
natural de Granada, soltero, jo rna 
lero, estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, ba rb i l ampiño ; viste t ra
j e lana plomizo, laja negra y alpar
g a t a s . » 

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de la Guardia 
c i v i l y d e m á s autoridades depen
dientes de la mía , para que en caso 
de ser habidos los pongan á m i dis
posición. 

León 29 de Abr i l de 1896. 
SI Gobernador, 

«lofié Armera y Peúalver. 

na, t end rá lugar én él Ayuntamien
to dé C a m p é dé ía ' Lóinba, bajo ja 
Presidencia del Sr. Alpalde de dicho 
Municipio , y con as iá tenc ia de un 
empleado del ramo, la subasta de los 

metros cúb icos consignados en el 
sigruiente estado, cuyos productos 
se subastan nuevamente por estar 
equivocados en el BOLETÍN los anun
cios: . • 

Pueblos á que pertenecen los montes 

Castro. . . 
Follosp . . . V . 
S a n t i b á ñ e z de I n i c i o . 

Roble. 
I d e m . 
Idetrt . 

Número 
do metros 

cúbicos 

4 
6 

10 

40 
60 

100 ; 

L a s i í b á s t á y "disfrute'de'Mdichos 
productos se verif icarán con é s t r i a -
ta sujeción ál pliego dé ' coudiciones 
publicado en el BOLSTÍN OFICIAL de 
la provincia correspondiente al día 
4 de Octubre dé 1895. 

Lo que he dispuesto se publique 

en el BÓLBTÍN ; bFiciXL';i"pSfaTC6'iioc¡-
micnto de los que.deseen tomar par
te en dichas .subastas. 

León 28 de Abril de 1896. 
E l Qobernador, 

J o s é Armero y l'edalver 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
ns LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 

Desde el dia de hoy al 20 del mes 
de Mayo próx imo, queda abierto en 
la Depos i t a r í a -Pagadur í a de e s t a , 
provincia el pago del premio de co
branza de las contribuciones terri to -
rial- é industrial y canon de'minas, , 
correspondientes, al tercer . trimestre 
del actual ejercicio. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de interesados en el percibo 
de dicho premio. 

León 28 de Abr i l 1896.—Eusta
quio López Pulido. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON NEGOCIADO DK MINAS 

En cumplimiento de lo dispuesto eu e l art . 28 de la I n s t r u c c i ó n do 9 de A b r i l de 1889, se insertan á con t i 
n u a c i ó n las declaraciones de productos, correspondientes al tercer trimestre del actual ejercicio, presentadas 
por los concesionarios de minas que figuran en la presente re lac ión, á fin de que los d e m á s mineros puedan ente
rarse y exponer en la:forma que estimen m á s conveniente el error ú ocu l t ac ión que en ellas se haya cometido. 

Es ta .acc ión debe rá ejercitarse en el t é rmino de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trate 
de reparar. 

ES 
Nombro do la mina 

Clase 
de mioeral 

7 
21 
30 
35 
38, 
39 
45 
73 

101 

Sebero núm 
La Ramona. 
La E m i l i a . . 
Pas to ra . . . . 
A n i t a . . . . . . . 
Demasía á Bernesga n . ° 3 
Única . . 
Chimbo. 
Manuela 

H u l l a . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem 
Idem 

NOMBRE DEL DUESO 
Quintales mótri-

cos extraídos 
en 01 

trimestre 

Sociedad de Sabero 
D. Manuel Iglesias 
El mismo 
Sociedad hullera Vasco-Leonesa 
D. Solero Rico 
El mismo 
Untueta y Compañía 
Sociedad carboní fe ra de Matallana 
D. Vicente Miranda 

6.654 
11.479 
11.479 
8.475 

13.164 
13.164 
5.623 
8.640 

100 

Valordol quintal 
métrico 

& boca de mina 

León 20 de Abr i l de 1896. —El Delegado de Hacienda, Eustaquio López Pulido. 

40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

. 50 
i 50 

Importe 
dol 'i por 100 

sobre el 
producto bruto 

53 23 
91 83 
91 83 
67 80 

102 60 
102 60 
44 98 
86 40 

1 » 

AYUNTAMIENTOS 

El dia 27 de Mayo del corriente 
a ñ o , y hora de las doce de su inafia-

Alcaldia cmstilucional de 
! A Ufa de los Melones 

Por acuerdo de la Corporac ión , en 
jun ta con igual n ú m e r o de asocia
dos, s e g ú n previeue el art . 35 de la 
i n s t rucc ión , ha optado por el arrien
do de los derechos de consumos, con 
venta libre, ya sean en j u n t o á sepa 
radas las especies comprendidas en 

la tarifa vigente, para hacer efecti
vo el encabezamiento señalado por 
la Hacienda para el a ñ o económico 
de 1896 á 97, acordando que se 
anuncie la subasta convocando l i c i -
tadores para ,el remate que hab rá 
de tener lugar en esta Casa Consis
torial el dia 7 de Mayo p róx imo , 
de diez á doce de la m a ñ a n a , c u 
briendo el tipo total de 14.512 pese
tas 6 cén t imos , á que ascienden reu

nidos los derechos, recargos autor i 
zados y 3 por 100 para gastos de co 
branza y conducción de caudales á 
la Adminis t rac ión provincial , bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde; cuyo 
remate se verif icará por pujas á la 
l lana. 

Las condiciones que obran en el 
expediente, e s t a r á n de manifiesto 
en Secretaria, desde esta fecha, pa
ra cuantas personas quieran ente-



rarse, y en el acto de la subasta; te
niendo entendido que para hacer 
proposiciones se neces i t a rá que ca
da interesado presente la carta de 
pago de haber entregado en la De
posi tar ía Municipal el V¿ por 100 
del tipo anual de la subasta, por de
rechos del Tesoro y recargos; y si 
no tuviere efecto por falta de l i d i a 
dores, se ce lebrará la segunda su
basta el día 17 del expresado mes, á 
la misma hora y en el expresado s i 
t io que la primera, admi t i éndose 
posturas por las dos terceras partes 
del importe fijado como t ipo. 

Ali ja de los Melones 25 de A b r i l 
de 1K96.—El A l c a l d e accidental, 
Francisco Rodr íguez . 

A Icaldia constitucional ds 
Otero de Escarpiza 

No habiendo comparecido á n in 
guna de las operaciones del actual 
Kuemplnzo el mozo Santiago Alva-
rez Mosquera, n i justificado su ma
dre que te r ep resen tó el día de la 
clasificación y declaración de solda
dos, que tuvo lugar el día 9 de Fe
brero ú l t imo , la causa que se lo i m 
pidiera, pues sólo manifestó que se 
hallaba enfermo en Bilbao, por cuya 
razón la Uorporacióu le concedió el 
t é r m i n o de uu mes para su presen
tac ión á ser tallado y oirle, y como 
hasta la fecha aun no haya compa
recido ni justificado la causa que se 
lo impida, se le cita por medio del 
presente para que comparezca antes 
del día 8 del próximo mes de Mayo 
en esta Alcaldi*; pues pasado dicho 
plazo no le será atendida ninguna 
excepc ión que pudiera alegar, y se 
fallara el expediente de prófugo que 
con t; t l m o t i v ó s e le es tá instruyeono 

Otero de Escarpizo 25 de Abr i l de 
18St6.—El Alcalde, Manuel Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
CastilfaM 

E l día 3 del próximo mes de Mayo 
t e n d r á lugar eu la Casa Consistorial 
de esta v i l l a , y hora de las ocho de 
su m a ñ a n a , la primera subasta para 
el arriendo á venta libre de los de
rechos y recargos que han de satis
facer las especies de consumo y a l 
coholes durante el p róx imo ejerci
cio de 1896 á 97, con sujeción ¡i los 
tipos y condiciones que obran eu el 
expediente que al efecto se halla de 
manifiesto eu la Secretaria, y si no 
tuviera lugar, se ce lebra rá otra el 
día 10 del mismo mes y á la misma 
hora. 

E l rematante t endrá que prestar 
fianza en metál ico por valor del re
mate, ó persona á sat isfacción del 
Ayuntamiento. 

Castiifuló 26 de A b r i l de 1 8 9 6 . -
E l Alcalde, Gregorio Merino. 

Terminado el apéndice al amilla
ra mien tu formado por la Junta peri
cial de esto Ayuntamiento, para el 
ejercicio de 1896 á 97, se expone al 
público por t é rmino de quince días; 
en los cuales podrán los contribu
yentes hacer las reclamaciones que 
crean necesarias. 

Castifalé 22 de Abr i l de 1896.—El 
Alcalde, Gregorio Merino. 

á la venta dentro de la localidad, 
t endrá lugar en un solo remate, que 
se celebrará en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento el día 9 de 
Mayo próximo venidero, i las diez 
de su mañiina, por el intervalo de 
una hora; la subasta se ver i f icará 
bajo el sistema de pujas á la llana, 
por el tipo de 1.845 pesetas 35 c é n 
timos, con más el 3 por 100 de pre
mio de cobranza y conducc ióu de 
caudales, en cuya cantidad van i n 
cluidos los recargos. E l que se pre
sente licitador habrá de depositar 
en la caja del Tesoro municipal una 
cantidad en metál ico equivalente al 
2 por 100 del tipo seña lado objeto 
de ia subasta. La persona en quien 
recaiga el remate, p res ta rá la fian
za, que és ta será personal, á satis
facción del Ayuntamiento . E l plan 
de condiciones á que se ha de ajus-
tar y regir el arriendo, se halla de 
manifiesto eu la oficina de Secreta
ría, donde pueden enterarse las per
sonas que lo estimen conveniente. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y de
m á s anuncios á que se refiere el ar-
t í t u l o 4 9 del reglamento provisional 
de 21 de Junio de 1889. 

V e g a q u e m a d a 2G de Abri l de 
1896.—El Alcalde, Manuel García . 

Alcaldía constitucional de 
Vegaqueviada 

Acordado por la Corporación de mi 
Presidencia y adjuntos el arriendo 
á venta libre por las especies de v i 
cos, aguardientes, aceites, j a b ó n , 
petróleo y carnes frescas destinadas 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

El Ayuntamiento de mi Presiden
cia, é i g u a l n ú m e r o de asociados ma
yores, medianos é inferiores cont r i 
buyentes por los conceptos de con
sumo de alcoholes, licores y aguar
dientes en el corriente a ñ o e c o n ó 
mico, en sesión de aj'er han acor
dado el arriendo á venta libre de to
das las especies sujetas á dicho i m 
puesto para el próximo a ñ o econó
mico de 1896 á 97, con sujeción á 
los tipos y condiciones que se hallan 
eu el expediente obrante en esta 
Secre tar ía municipal . 

La primera subasta t e n d r á lugar 
el día 8 de Mayo próx imo venidero, 
á las once de la m a ñ a n a , en esta 
Casa Consistorial; y si no hubiere 
licitadores en la primera, t end rá l u 
gar la segunda el día 18 del mismo, 
y con las condiciones que la p r i 
mera. 

Pajares de los Oteros 25 de Abr i l 
de 1896.—El Teniente Alcalde, Pe
dro Mart ínez . 

j Alcaldía constitucional de 
| Riosecode Tapia 

I El día 3 del corriente se ha en
contrado eu este t é r m i n o municipal 
una yegua do las s e ñ a s siguientes: 

j siete cuartas de alzada aproximada
mente, pelo negro, herrada de las 
cuatro extremidades, patical::ada 
del pie izquierdo, con una matadura 
de una cuarta en cuadro encima de 
los r íñones ; cuya yegua se supo
ne fue abandonada por unos hom
bres, al parecer gitanos, que so vie • 
ro'i el día antes, y quienes se cree 
sean los autores del robo de dos 
cabillos que desaparecieron de los 
prados inmediatos á este pueblo. 

El que se crea ser d u e ñ o de d i 
cha \ egua, puede pasar á recogerla, 
previo pago de los gastos. 

lliosecu do Tapia 24 de A b r i l do 
1896.—Mauuol Diez. 

asociados el arriendo á venta libre 
de todas las especies de consumo 
que se gasten en este Municipio du
rante el ejercicio económico de 1896 
á 97, se hace saber que la primera 
subasta t e n d r á lugar en la Casa 
Consistorial de este distri to el día 
10 del p róx imo mes de Mayo, dando 
principio la subasta á las once de la 
m a ñ a n a , bajo el tipo y recargos se
ñalados en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cre ta r ía respectiva. 

S i e n la primera subasta no h u 
biere licitadores, se procederá á la 
segunda el d ía 17 del mismo. 

Villaverde de Arcayos 27 de A b r i l 
de 1896.—Por orden del Alcalde: E l 
Secretario, Pedro Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Villalunel 

En los dias 5, 6 y 7 del próximo 
mes de Mayo, desde las ocho de la 
m a ñ a n a á las cuatro de la tarde, 
t end rá lugar en ni sitio de costum
bre la recaudac ióu voluntaria del 
cuarto trimestre del ejercicio co
rriente por los conceptos de t e r r i to 
r i a l , urbana, subsidio y consumos. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

Vil la tur ie l 24 de A b r i l de 1896.— 
El Alcalde, Justo Mart ínez. 

r i a l , bajo el tipo, recargos y condi 
ciones establecidas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría del mismo; advirtiendo que si no 
tuviera efecto el arriendo en la p r i 
mera subasta t end rá lugar la se
gunda, con rectif icación del t ipo, el 
día 17 del mismo mes á la hora y en 
el local ya citados. 

Villarejo de Órbigo 23 do A b r i l de 
1896.—El Alcalde, Sebas t ián Garc ía 
Sarabia. 

Terminada la mat r ícu la industr ial 
y padrón de cédulas personales de 
este Municipio, para el p róx imo ejer
cicio económico de 1896 á 97, que
dan expuestos a l público por el tér
mino de diez días en la Secretaria 
del mismo, para que los con t r ibu 
yentes por dichos conceptos pue-
dau examinarlos y establecer contra 
ellos las reclamaciones que estimen 
de su derecho, que no serán oídas 

l d e spués de dicho plazo. 
I Villarejo de Órbigo -̂ 3 de Abr i l de 
' 1896.—El Alcalde, Sebast ián Garc ía 

Sarabia. 

i Alcaldía constitucional de 
faldevimlre 

\ Desde el día 4 al 6 inclusive del 
próximo mes de Mayo, t end rá lugar 
en el sitio de costumbre la cobran
za del cuarto trimestre de la con t r i 
bución terr i tor ia l , urbana y subsidio 
de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para que l l e 
gando á conocimiento de l o s c j n t r i -
buyentes acudan á satisfacer sus 
cuotas eu dichos dias de nueve de la 

: m a ñ a n a á cuatro de la tarde, en 
' que se hal lará abierta la recauda-
, c ión . 
| Valdevimbre 27 de Abr i l 1896.— 

El Alcalde, Aqui l ino Ordás . 

Don Juf.n Manuel García , Alcalde 
i Presidente del Ayuntamiento de 
| R i a ñ o . 

Hago saber: Que en cumplimien
to á lo dispuesto en el art. 4.° de la 
Real orden de 11 de Marzo de 1886, 
he acordado convocar á los A leal -

; des de este partido jud ic ia l á Junta 
i ordinaria para el día 9 de Mayo p r ó 

x imo , á las diez de la mañan.'t, en la 
Casa Consistorial de este A y u n t a 
miento, á fin de discutir y aprobar 
el presupuesto de gastos carcela
rios para el aña próximo de 1896 á 
97, y el repartimiento que se ha de 
girar á los Ayuntamientos para cu 
brir dichos gastos, y examinar, cen
surar y aprobar la cuenta de gastos 
carcelarios del año próx imo pasado 
de 1894á 95. 

Riaño á 23 de Abr i l de 1896.— 
Juan M . Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcados 

Habiendo sido acordado por esto 
Ayuntamiento y c o n t r i b u y e n t e s 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Órbigo 

Acordado por el Ayuntamiento y 
contribuyentes asociados, como me
dio para cubrir el cupo de consumos 
en el año económico de 1896 á 97, 
el arriendo cou la exclusiva en las 
ventas al por menor de los vinos, 
aguardientes y licores, se ha desig
nado para que tenga lugar la subas
ta el día 10 de Mayo próximo, á las 
dos de la tarde, en la Casa Consisto-

A Icaldia constitucional de 
Brazuelo 

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, eu n ú m e r o igual de 
asociados, acordó para hacer electi
vo el cupo de consumos, cereales y 
alcoholes del ejercicio p róx imo de 
1896 á 1897, el arriendo á venta l i 
bre de las especies de vinos, v ina
gres y aguardientes, designando al 
efecto para q'ie tenga lugar la su 
basta el día 10 del próximo Mayo, y 
hora de diez á once de su m a ñ a n a ; 
la cual se verificará en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento por 
pujas á la llana y bajo el tipo de 1.512 
pesetas 50 cén t imos , á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos auto
rizados, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de m a n i 
fiesto eu esta Secretaria para los que 
deseen enterarse de lo en él consig
nado; debiendo los licitadores con
signar previamente en la Deposita
ría municipal el 5 por 100 del c u 
po señalado; y adjudicado que sea, 
p res ta rá el postor favorecido fianza 
bastaute á voluntad y á elección de 
la Corporación. Si en esta subasta 
no hubiere licitadores, so ce lebra rá 
otra segunda el día 20 del mismo, y 
hora desiguada en la anterior y lo 
cal referido, y en ella se a d m i t i r á n 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo seña lado . 

Brazuelo 19 de Abr i l de 1890.—El 
Alcalde, Mauoel Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
San Oristólal de la. Poluntera 

Acordado por la Corporación m u 
nicipal y Junta de asociados con
tribuyentes de mi Presidencia el 
arriendo de consumos sobre las es
pecies de vinos, alcoholes, aguar
dientes y licores, carnes frescas y 
saladas, destinadas á la venta en 
especu lac ión ,con la facultad do ven
ta exclusiva al por menor, para el 
ejercicio económico de 1896 á 97, 
bajo los tipos de 2.250 pesetas los l í
quidos, y de 200 las carnes, para 
cubrir eu parte el encabezamiento 
de consumos en dicho ejercicio, se 
ha designado para verificar el p r i 
mer remate el día 10 de Mayo pró
x imo, y hora do las dos á las cua
tro do la tarde; y por si no resultase 
con efecto dicha subasta por falta do 
licitadores, so procederá á otra se
gunda para el día 18 del mismo mes. 



con las mismas condiciooes, furma-
lidades y tipos de la primera, con
forme determina el art . 77 del Re
glamento del ramo vigente, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria municipal p>ira conocimiento 
de los licitadnres que quieran tomar 
parte en la subasta; advi r t iéudoles 
la bhgación de consignar en el ac
to de la l ici tación el 2 por 100 dol 
importe fijado para la misma. 

San Cristóbal de la Polatitera 22 
de Abr i l de 1896.—El Alcalde, E la 
dio Qu iñones . 

Alcaldía constitucional de 
Castro/uerte 

Por t é r m i n o de quince días y en 
la Secretaria del Ayuntamiento , se 
halla de manifiesto el padrón de la 
riqueza urbana de este té rmino m u 
nicipal para el próximo afio e c o n ó 
mico de 1896 97; durante ellos pue
den los contribuyentes examinarle 
libremente y formular cuantas re
clamaciones estimen justas. 

Lo que se hace público en confor
midad á las disposiciones vigentes. 

Castrofuerte 16 de Abri l de 1896.— 
El Alcalde, Francisco Rodr íguez .— 
P. S. M . : Lucas Borbujo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Valde/tientes del Páramo. 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de quince 
días en la Secretaria de Ayun ta 
miento, donde podrán ser exami
nados por cualquier vecino, la ma
tr icula industr ial , el padrón de cé
dulas personales y el presupuesto 
municipal para el ejercicio de 1896 
á 1897; dentro de dicho plazo pue
den ser examinados, pues pasado 
que sea, no será admitida reclama
ción alguna que contra los mismos 
se presente. 

Valdefueutes del P á r a m o 16 de 
A b r i l do 1896.—El Alcalde, David 
del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Villamarlin ¡ l e í ) . Sancho 

Confeccionados el padrón de c é 
dulas personales y matricula de sub
sidio para el p róx imo año económi 
co de 1896 á 97, se exponen al pú
blico por t é rmino de quince días en 
la Secretaria del Ayuntamiento pa
ra su examen, y á t in de que in ter 
pongan sus reclamaciones los que 
io crean conveniente; pues pasados, 
no serán o ídas . 

Villamnrtíu de D. Sancho y A b r i l 
16 de 1896.—Kl Alcalde, Gregorio 
Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselin 

Terminada la rectif icación d e l 
amillarnmiento de este Municipio, 
que ha do servir de base al reparti
miento de la con t r ibuc ión de inmue
bles, cul t ivo y ganade r í a , para el año 
económico de 1896 á 97, se anuncia 
hallarse expuesto al público en la 
Secretaria del mismo por t é rmino 
do quince dias; durante los cuales 
pueilen examinarlo los contr ibuyen
tes que en él figuran ó interponer 
las reclamaciones de derecho; trans
currido dicho plazo, no serán aten
didas. 

Igualmente se hallan do manifies
to en la referida Secretaria el pa
drón de edificios y solares y el de 
cédulas personales del referido año 
económico , por t é r m i n o de ocho 

días ; durante los cuales tienen de
recho á enterarse de los mismos los 
que lo crean conveniente é interpo
ner las reclamaciones que estimen 
justas, sin que les sean admitidas 
transcurrido que sea el plazo s e ñ a 
lado. 

Villaselán 19 de A b r i l de 1896.— 
El Alcalde, Facundo Lazo. 

Alcaldía constitucional de 
Ceírones del Rio 

T e r m i n a d o el repartimiento de 
cont r ibuc ión iudustr ial , se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince d ías , á contar desde la i n 
serción de és t e en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; durante los cuales 
los en él inscritos pueden examinar
lo y presentar cuantas reclamacio
nes estimen convenientes; pasado 
dicho plazo no se rán atendidas las 
que se aduzcan. 

Cebroues del Rio 20 de A b r i l de 
1 8 9 6 . - E l Alcalde, Juan L ó p e z . — 
De su orden: El Secretario, J e r ó n i 
mo López Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico en la Sec re ta r í a de este 
Ayuntamiento , por t é rmino de ocho 
dias, el padrón de cédulas persona
les y el de la con t r ibuc ión indus
t r i a l , formados en este Municipio 
para el ejercicio de 1896 á 97. para 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos puedan hacer las recla
maciones que consideren justas; pa
sado dichu plazo no serán oídas. 

Villaverdo de Arcayos 20 de Abril 
de 1896.—El Alcalde, Nicolás Me
dina. 

Alcaldía constitucional de 
Oubillas de los Oteros 

Este Ayuntamiento y asociados 
contribuyentes han acordado arren
dar á venta libre todas las especies 
de consumos comprendidas en la 
tarifa vigente que devenguen dere
chos en este Municipio durante los 
años económicos de 1896 & 97, 1897 
á 1898 y 1898 á 1899, ó sea por tres 
a ñ n s ; cuyo remate primero t e n d r á 
lugar el dia 10 de Mayo próx imo en 
la Sala Consistorial, desde las nue
ve á las doce de su m a ñ a n a , bajo el 
tipo total de 3.021 pesetas cada ejer
cicio, á que ascieude el cupo del Te
soro y recargos autorizados, con 
m á s 47 pesetas 70 cén t imos que i m -

' porta el 3 por 100 de cobranza y con-
• ducc ión de caudales; y en caso do no 
j haber lieitador en esta primera su-
| basta, será la segunda el día 20 de 
¡ dicho mes de Mayo, á la misma hora 
i y eu dicho local. 

La licitación y arriendo se ajustu-
: r áu al pliego de condiciones que se 

halla de maniticstu en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento . 

I Todo el que quiera tomar parte en 
el remate, p resen ta rá eu el acto la 
carta de pago de haber consignado 
el 2 por 100 eu las arcas del Tesoro 
ó en este Municipio; siendo la fianza 
que tiene que prestar el rematante 
de 767 pesetas 18 cén t imos en me tá 
l ico. 

Cabillas de los Oteros 26 de Abr i l 
de 1896.--1ÍI Alcalde-Presidente, 
Antonio Curieses.—El Secretario, 
Gerardo Díaz. 

Se hallan de manifiesto en la Se
c re ta r í a de esto Ayuntamiento el 

padrón de cédu las personales y la 
matr icula de subsidio industrial y 
de comercio, para el año económico 
p róx imo de 1896 á 97, por t é r m i n o 
de ocho dias desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y desde este dia en la 
localidad por i iuince; durante los 
cuales pueden presentar cuantas re
clamaciones crean oportunas contra 
los mismos. 

Cubillas de los Oteros Abr i l 26 de 
1896.—El Alcalde-Presidente, A n 
tonio Curieses. 

Alcaldía constitucional de 
hagre 

La Corporación que presido, en se
sión del dia 24 del presente, y con 
igua l n ú m e r o de contribuyentes aso
ciados, acordó sacar á subasta el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumo de l íquidos y car
nes, para el p róx imo a ñ o económico 
de 1896 á 97, bajo el tipo de 4.006 
pesetas y 25 cén t imos , incluso los 
recargos autorizados, s e g ú n lo de
muestra el estado que se halla de 
manifiesto en la Secretaria munic i 
pal . La primera subasta t e n d r á l u 
gar el dia 10 de Mayo p r ó x i m o , en 
la Casa Consistorial, desde las diez 
de la m a ñ a n a á las doce de la mis
ma, verificada por pujas á la llana 
y bajo las condiciones que se hallan 
estipuladas en el pliego formulado 
al efecto, y que so halla de man i 
fiesto en dicha Secretaria; debien
do prestar fianza á satisfacción del 
Ayuntamiento y consignar el 2 por 
100 para hacer postura. 

Izagre 25 de Abr i l de 1896.—El 
Alcalde, Juan Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
A l i j a de los Jlfclones 

Habiéndose anunciado por esta 
Alcaldía en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 26 de Abr i l del a ñ o ú l 
t imo pasado, n ú m . 129, el deslinde y 
amojonamiento de todos los terrenos 
comunales, c añadas generales y lo
cales, abrevaderos y descansaderos 
de servidumbre pecuaria de este 
Ayuntamiento,por t é r m i n o de q u i n 
ce dias, á fin de que los que se cre
yeren perjudicados por el referido 
deslinde hicieran cuantas reclama
ciones pudieran asistirles, y como 
no se haya presentado ninguna, se 
procedió por este Ayuntamiento á 
rectificarlo nuevamente y q u e d a r 
definitivo con mojones de piedra y 
t ierra, á fin de que sean respetados 
los expresados terrenos, sin que es
ta Alcaldía pueda consentir la var ia
ción do mojones; haciendo respon
sables ú los que asi lo hicieren do 
los d a ñ o s y perjuicios á que se ha
gan acreedores. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio en el HOLETÍN OI<I-
CIAI. Je la provincia para que los 
vecinos de la municipalidad no ale
guen ignorancia. 

Ali ja de los.Melones 20 de A b r i l 
de 1896.—El Alcalde, Nemesio Mar
t ínez P a n c h ó n . 

nómico de 1896 á 1897; cuyo acto 
t end rá lugar en esta Casa Consisto
rial el día 15 de Mayo p róx imo , do 
diez á doce de la m a ñ a n a , bajo el 
tipo de 4.015'34 pesetas, y con su
jec ión n lo establecido en el pliego 
de condiciones que al efecto se halla 
de manifiesto en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento; y caso de no tener 
efecto la primera subasta, por falta 
de licitadores ó de proposiciones ad
misibles, se procederá á una segun
da en la forma que determina el ar
t ículo 77 del Reglamento de consu
mos el dia 31 de dicho mes de Mayo, 
en iguales horas y con idén t i c a s 
formalidades que la primera; y caso 
de no tener efecto, se celebrará una 
tercera y ú l t ima subasta el d i a l . " 
de Junio venidero, en la que se ad
m i t i r á n proposiciones por las dos 
terceras partes del cupo to ta l . 

Santa Coloraba de Somoza 20 de 
Abr i l de ¡896.—El Teniente A l c a l 
de, Manuel Cabrera. 

Alcaldía constitucional de 
M a ñ o 

Terminado el apénd ice al ami l la-
ramientn que ha de servir do base 
al repartimiento de la riqueza urba
na, rús t ica y pecuaria, para el p r ó 
x imo ejercicio de 1896 a 97, se ha
lla expuesto al públ ico por t é r m i n o 
de quince dias en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento, á contar desde la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , á fin de 
que pueda ser examinado y hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes; pues transcurrido no se-
r á n a t e n d i d a s . 

Riaño 16 de Abr i l de 1896.—El 
Alcalde, Juan M . Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Se hallan de manifiesto y expues
tos al público eu la Secretaria de es
te Ayutamiento, por el t é r m i n o de 
quince dias, para oir reclamaciones, 
el proyecto ue presupuesto ordina
rio, matricula de subsidio y padrón 
de cédulas personales, formados por 
el mismo para el p r rx imo año eco
nómico de 1896 á 97; debiendo ad
ver t i r , que pasado que sea dicho pla
zo no se ráu admitidas las reclama
ciones que se presenten. 

Cármenes 21 de Abr i l de 1896.— 
El primer Teniente Alcalde, Mat í a s 

i Gu t i é r r ez . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
a s o c i a d ü í v c o n t n b u y e n t e s , so anun
cia la subasta para el arriando do los 
ramos de l íquidos y carnes, con fa
cultad de venta á ' l a exclus iva , co
mo medio adoptado para cubrir par
te del cupo de consumos y sus re
cargos, correspondiente al a ñ o eco-

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Terminado el apénd i ce do rec t i f i 
cación del ¡ imil larnmiunto que ha de 
servir de base para los repart imien
tos do terr i torial por rús t ica y pe
cuaria, así como t a m b i é n urbana, 
en el año económico de 1896 á 97, 
se halla expuesto al púiilico en la 
Secre tar ía respectiva por el t é rmino 
do ocho dias, á fio de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
hacer las reelamaciones que creau 
procedentes; transcurrido dicho pla
zo, no serán admitidas. 

Congosto 22 de A b r i l de 1896.— 
El Alcalde, José Auto l in Y á ñ e z . 

Alcaldía constitucional de 
¡'egacervera 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Mé
dico de beneficencia de esto A y u n 
tamiento, con la dotación anual de 
12b pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 



con la obl igación de la asistencia fa
cultat iva á 14 familias pobres, re-
conucimieutos de quintbs y demás 
asuntos beoéficos; púd ieodo el agra
ciado avenirse con los d e m á s veci 
nos podientes ául Municipio. 

Lo que se hace público para que 
los aspirantes á dicha plaza que se 
hallen adornados de los requisitos 
legales y deseen optar á ella, pue
dan presentar sus solicitudes en la 
Secretaria de este Apuntamiento 
en el t é rmino de treinta días, á con
tar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; transcurrido dicho plazo se pro
vee rá en la persona que la Corpora
ción considere más apta entre los 
aspirantes. 

Vegacervera 23 de A b r i l 1896.— 
El Alcalde, Evencio Prieto Cas tañón 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Cumplidas las formalidades pres
critas en la Real orden-circular de 
3 de Agosto de 1878, 5 de A b r i l de 
1879, y d e m á s que eu és ta se ci tan, 
y la de 15 de Febrero de 1893, e l 
Apuntamiento y Junta de asociados 
que tengo el honor de presidir, ha 
acordado en sesión de 15 de Marzo 
ú l t imo , COL) el fia de cubrir el déficit 
de 1.146 pesetas 13 cén t imos que re
sulta en el presupuesto para el ejer
cicio de 1896-97, el arbitr io extraor
dinario de 17 c é n t i m o s de peseta en 
cada 100 ki logramos de leñas de t o 
das clases que se consuman en esta 
localidad, excepc ión hecha de la 
que se destine á la industria. 

Lo que se hace público con suje
ción á las reglas 2." y 3.*, disposi
ción 2.* de la citada Real orden de 3 
de Agosto de 1878. 

Vegas del Condado 20 de A b r i l de 
1896.—Francisco López. 

D. Manuel P é r e z Mogrovójo , A l c a l 
de de este Ayuntamiento de San
ta Elena de Jamuz. 
Hago saber: Que el arriendo á 

venta l ibre de todas las especies de 
este distr i to para el año económico : 
de 1896 i 97, para hacer efectivo el 
cupo de consumos que tiene asigna
do este Ayuntamiento , t end rá l u 
gar la subasta, que se hade ver i f i 
car por pujas á la llana, el dia 9 del 
próximo mes de Mayo, desde las 
diez á las doce de su m a ñ a n a , en la 
Casa Cousis'orial, bajo el tipo anual 
de 8.711 pesetas y 50 c é n t i m o s ; van 
incluidos los recargos autorizados. 
E l pliego de condiciones se hulla de 
manifiesto en la Secretaria m u n i c i 
pal; la fianza que ha de prestar el 
rematante ha de ser la cuarta parte 
del precio anual porque se adjudi
que el arriendo. 

Para formular postura es preciso 
consignar en la coja delTesoro, ó en 
la de este Municipio, la cantidad de 
174 pesutas y 23 cén t imos , equiva
lente al 2 por 100 del tipo señalado. 

Santa Elena 14 de Abri l de 1896. 
— E l Alcalde, Manuel Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo del Páramo 

Acordado como está por la Cor
poración y Junta de contribuyentes 
asociados el arriendo á venta libre 
de todas las especies de consumo 
que se gasten en este Ayuntamiento 
durante el ejercicio económico de 
1896 á 97, s e g ú n dispone el Regla
mento en su art. 39, se hace saber 

que la primera subasta t e n d r á lugar 
en la sala de este Ayuntamiento el 
dia 9 del p róx imo Mayo, y hora de 
dos á cuatro de su tarde, bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde, y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran el 
tipo de la subasta, siendo és te , e l del 
Tesoro, el de 3.890 pesetas, y los re
cargos municipales el de 3.205 pe
setas 36 cén t imos , que todo j u n t o 
hace una suma total de 7.095 pe
setas 36 cén t imos 

Dicha subasta t end rá lugar por 
el sistema de pujas á la llana, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, y que 
si no surtiere efecto la primera su
basta, se ce lebrará otra el día 17 del 
mismo mes, á igua l hora que la an
terior; que la g a r a n t í a para temar 
parte en la subasta será el 2 por 100 
del tipo seña lado , y que el remate 
se adjudicará al mejor postor, siem- 1 
pre que preste la fianza suficiente y 
sea á ju ic io del Ayuntamiento. 

Bustillo del Pá ramo 15 de Abr i l de 
1896.—El Alcalde, Pascasio Franco. 

S e g ú n me participan Ange l y Pe
dro Franco, el día 17 de Julio ú l t i m o ' 
desaparec ió de su casa José Franco 
R e ñ ó o , vecino de La Milla del P á r a 
mo, implorando la caridad públ ica , 
y que iba con dirección á Zaragoza. 

Seüaí del José 

De 76 años de edad, pelo y barba 
canosos, ojos negros, nariz regular, 
color t r i g u e ñ o , estatura 1,600 me
tros; tiene el dedo d é l a mauo dere
cha impedido; viste calzón corto de 
sayal, chaqueta negra de ídem, cha
leco azul de ídem, medias negras, 
polainas ídem de sayal, zapatos ba
jos, sombrero usado, capote rojo de 
paño , t ambién usado; va siu cédula 
de vecindad, y tan sólo lleva un pa
pel simple en que consta su nombre 
y apellidos, pueblo de que procede 
y Ayuntamiento á que pertenece. 

Ruego á las autoridades que eu 
caso.de saber su paradero, lo pon
gan á disposición de sus hijos A n 
gel y Pedro Franco. 

Bustillo del Páramo 15 de Abri l de 
1896.—El Alcalde, Pascasio Franco. 

tar declaración por el hecho de au
tos y ofrecerles el sumario. 

León 25 de A b r i l de 1 8 9 6 . - A n 
dré s Peláez Vera. 

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez 
de ins t rucc ión de Zamora y su 
partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que instruyo por el delito de robo 
frustrado, tengo acordado se proce
da á la busca, captura y conducc ión 
á este Juzgado de Francisco de San 
José , de 30 años de edad, casado, 
natural de Valladolid, de oficio tra
tante en g é n e r o s de comercio en 
ambulancia, y Deogracias Carrascal, 
de 17 años de edad, soltero, hojala
tero, natural de Toledo. 

Por tanto, y en nombre de S. M . la 
Reiua Regente del Reino (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las auto
ridades, asi civiles como militares y 
d e m á s de policía judic ia l , practiquen 
las m á s activas diligencias has t a 
conseguir la captura de referidos su
jetos. 

Dado en Zamora á 20 de Abr i l de 
1896.—Lope Lorenzo.—José Busta-
mante. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanumes 

Eu los días 7 y 8 del próximo mes 
de Mayo se cobrará en el sitio de 
sitio de costumbre el importe del 4.° 
trimestre del corriente ejercicio por 
cont r ibuc ión terr i tor ia l , industrial 
y consumos. 

Lo hago público para conocimien
to de los contribuyentes. 

Vega de Infanzones 24 do Abr i l 
ile 1890.—El Alcalde, José Rodrí 
guez. 

"~ " JDZQÍ DOS ^ 

lindadas, y que los compradores ha
brán de suplirlos por medio de i n 
formación posesoria, debiendo ¿de 
conformarse con cert if icación del 
acta de remate. 

Dado en Golpejar á ve in t i t r é s de 
A b r i l de 1896.—Basilio Prieto.— 
Por su mandado, Manuel Prieto. 

Cédula de iilación 

E l Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este d ía , dictada en causa que 
me hallo instruyendo por daños eo 
una vaca que fué de la propiedad de 
Ramón Fuertes, vecino de Velilla de 
la Reina, fallecido el día i de A b r i l 
de 1870, acordó se cite y llame por 
medio del presente, y t é rmino de 
diez d ías , á los parientes más p r ó x i 
mos del mencionado Ramón , con el 
fin de que comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado á pres-

D. Basilio Prieto Gu t i é r r ez , Juez 
municipal suplente de Valdefres-
no y su distrito, en funciones por 

. enfermedad del propietario. 
Hago saber: Que para hacer pa

go á D. Salvador Pé rez , vecino de 
León, de ciento setenta y cinco pe
setas, intereses, gastos y costas á 
que fué condenado Basilio Mar t ínez , 
vecino de Valdefresno, enjuicio ver
bal qae se le s igu ió en este Juzga
do, se sacan á venta en públ ica su
basta las fincas siguientes: 

Paaetas 

1. " Un barcillar, en t é r m i 
no de Valdefresno, á las Ries-
tra>«, de una hemina, con unas 
cien cepas: linda O., otro de 
Apoliuario Mart ínez; M . , cami 
no; P., otro de J e rón imo Fuer
tes, y N . , de Bernarda Hida l 
go ; tasado eu ciento treinta pe
setas 130 

2. * Una suerte de pradera, 
en dicho té rmino y sitio de la 
Nogal , de un ce lemín: linda O., 
otra de Marcelino Mart íuez; M. , 
de D. Gerardo Flórez; P., eami-
uo, y N . , Juan Tascon; tasada 
en cinco pesetas 5 

3 / ü u a tierra, en dicho t é r 
mino, á las Galoperas, de una 
hemina, t r i ga l , linda O., otra 
de Manuel Pérez; M . , de Hi la 
rio Mart ínez; P., de Felipe Va
ca, y N . , de Gregorio Cartujo; 
tasada en doce pesetas 12 

4." Otra, en el misino t é r 
mino, al Cuetóu de Entrecue-
toK. de una hemina, t r iga l : l i n 
da O., otra de José Mart ínez; 
M . , de Hipólito de Robles; P., 
de D. Gerardo Florea, y N . , de 
Juan Tascón; eu catorce pese
tas 14 

El remate t endrá lugar el dia ou -
co del próximo mes de Mayo, y ho
ra de las doce de su m a ñ a n a , en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en este pueblo y casa del que 
provee. No se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasac ión; siendo requisi
to indispensable que los licitadores 
consignen coo la ant ic ipación de
bida sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicha t a sac ión . 
Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tulos de las fincas des-

D . Pedro Alvarez Diez, Juez m u n i 
cipal de Rediezmo y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á que ha sido condenado 
D. Antonio Bayón Diez, de esta ve 
cindad, en juicio verbal promovido 
por D. Francisco Valle Suá rez , re
presentante legal de D. Francisco 
Cañón , se saca á públ ica subasta, 
como propia de a q u é l , la finca s i 
guiente: 

PeseUs 

U n qu iñón , que hoy es pra
do, al sitio de Los Campillos, 
t é r m i n o de Rodiezmo, cabida 
de dos heminas: linda al Sa
liente, finca de Manuela A lva 
rez; Mediodía, otra de Isabel 
Cas tañón; Poniente, camino ve
cinal , y Norte, otras fincas de 
Francisco y Emil io Cas tañón ; 
tasado en trescientas pesetas.. 300 

Ei remate t end rá lugar ea la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veinte de Mayo próx imo, á las doce 
de su m a ñ a n a ; no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasac ión y sin que 
los licitadores consignen previa
mente el diez por ciento de la mis
ma. No constan t í tu los y el adqui-
rente hab rá de conformarse con e l 
testimonio del acta de remate, con 
cuyas condiciones se vende. 

Dado en Viliauueva de Rodiezmo 
á veinticuatro de Abr i l de m i l o c h ó -
cientos noventa y seis.—t'edro A l 
varez Diez.—Ante mi , Manuel A . 
Garc ía . 

j ANUNCIOS OFICÍALES 
i Recaadaclón de conlrlbucloncN 

En 138 20036 2." y 9." del partido 
de la capital t end rá lugar la recau
dación de cóntr ibucioi ies del 4.° t r i 
mestre de 1895 á 96, durante el mes 
de Üayo próximo, en las fechas que 
á cada Ayuntamiento se seña lan á 
con t inuac ión : 

Zona 2 . ' 

Ayuntamiento d e A r m u n i a . — D í a s 
I y 2 de Mayo. 

Ayuntamiento de San André s del 
Rabanedo .—Días 4, 5 y 6 de ídem. 

Ayuntamiento de Vil laquilambre. 
—Días 7, 8 y 9 de ídem. 

Zona 9." 
Ayuntamiento de Sariegos.—Dias 

I I y 12 de Mayo. 
Ayuntamiento de Cuadros.—Dias 

13, 14 y 15 de Mayo. 
Ayuntamiento de Garrafe.—Dias 

17, 18 y 19 de Mayo. 
Después de los días seña lados an

teriormente, queda abierto el se
gundo periodo de cobranza hasta el 
10 de Junio, sin recargo alguno, en 
la oficina de Ja r ecaudac ión , calle 
de San Marcelo, n ú m . 2, donde los 
contribuyentes pueden concurrir á 
pagar. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para la m»yor publicidad. 

León 29 de A b r i l de 1896.—El Re
caudador, Lorenzo F e r n á n d e z . 
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